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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 (INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN NO. DE-001-15 

 
QUE LEVANTA ACTA DE LAS OFERTAS DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA 
(OIR) PRESENTADAS POR COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, S. A., 
ONEMAX S. A., ORANGE DOMINICANA, S. A., SKYMAX DOMINICANA, S. A., 
TRICOM, S. A., TRILOGY DOMINICANA, S. A.,  COLORTEL, S.A. Y WIND TELECOM, 
S. A., CONFORME A LA RESOLUCIÓN NO. 038-11, CON FECHA 12 DE MAYO DE 
2011, QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO GENERAL DE 
INTERCONEXIÓN  
 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su 

Director Ejecutivo, en el ejercicio de las facultades conferidas por la Ley General de 
Telecomunicaciones, No. 153-98, promulgada el 27 de mayo de 1998, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 9983, así como en virtud del mandato contenido en el artículo 6.2 del 
Reglamento General de Interconexión, aprobado por el Consejo Directivo de este órgano 
regulador, mediante Resolución No. 038-11, con fecha 12 de mayo de 2011, dicta la 
siguiente RESOLUCIÓN:  
 
Con motivo del depósito por parte de COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, S. A. 
(CLARO), ONEMAX S. A. (ONEMAX), ORANGE DOMINICANA, S. A. (ORANGE), 
SKYMAX DOMINICANA, S.A. (SKYMAX), TRICOM, S. A. (TRICOM), TRILOGY 
DOMINICANA, S. A. (VIVA), COLORTEL, S.A. (COLORTEL) y WIND TELECOM, S. A. 
(WIND), de sus Ofertas de Interconexión por Referencia (“OIR”).  
 
Antecedentes.-  
 

1. El día 12 de mayo de 2011, el Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (“INDOTEL”) dictó la Resolución No. 038-11, mediante la 
cual se aprueban las modificaciones introducidas al Reglamento General de 
Interconexión, vigente hasta ese momento;  

 
2. La indicada reglamentación establece en su artículo 6.8 que las prestadoras 

deberán actualizar sus Ofertas de Interconexión de Referencia (“OIR”) y 
depositarlas en el  INDOTEL cada dos años, periodo ciertamente vencido;  

 
3. En tal virtud, mediante comunicaciones números DE-0000622-15, DE-0000624-15, 

DE-0000623-15, DE-0000625-15, DE-0000626-15, DE-0000627-15, DE-0000635-
15 Y DE-0000637-15, de fecha 23 de febrero de 2015, la señalada funcionaria le 
otorgó a las concesionarias TRILOGY DOMINICANA, S. A. (“VIVA”), 
COLORTEL, S.A. (“COLORTEL”), TRICOM, S. A. (“TRICOM”), ALTICE 
HISPANIOLA, S.A. (“ALTICE”), WIND TELECOM, S. A. (“WIND”), ONEMAX S. 
A. (“ONEMAX”), SKYMAX DOMINICANA, S. A. (“SKYMAX”), COMPAÑÍA 
DOMINICANA DE TELÉFONOS, S. A. (“CLARO”), respectivamente, un plazo de 
tres (3) días calendario, contados a partir de la fecha de la recepción de las 
comunicaciones antes indicadas, para emitir sus OIR actualizadas a la fecha a la 
Dirección Ejecutiva del  INDOTEL. 

 



2 
 

4. Por su parte, el día 2 de marzo de 2015, VIVA remitió al INDOTEL, mediante 
comunicación No. 138154, su correspondiente OIR actualizada;  

 
5. El 3 de marzo de 2015, SKYMAX entregó al INDOTEL la correspondencia No. 

138156, que contenía su OIR actualizada;  
 

6. El 4 de marzo de 2015, CLARO entregó al INDOTEL la correspondencia No. 
138263, que contenía su OIR actualizada;  

 
7. El 6 de marzo de 2015, COLORTEL remitió a este órgano regulador la 

correspondencia No. 138341, contentiva de su OIR, debidamente actualizada;  
 

8. El 6 de marzo de 2015, TRICOM entregó al INDOTEL la correspondencia No. 
138342, que contenía su OIR actualizada;  

 
9. El 6 de marzo de 2015, ALTICE entregó al INDOTEL la correspondencia No. 

138343, que contenía su OIR actualizada;  
 

10. El 9 de marzo de 2015, WIND TELECOM entregó al INDOTEL la correspondencia 
No. 138405, que contenía su OIR actualizada;  

 
11. El 6 de marzo de 2015, ONEMAX entregó al INDOTEL la correspondencia No. 

138319, que contenía su OIR actualizada;  
 

12. En fecha 28 de abril de 2015, mediante correo electrónico No. PR-CE-000003-15, 
INDOTEL comunica a la concesionaria TRICOM que luego de estudiar su OIR, 
esta estaba incompleta por lo que debía remitir a este órgano regulador una nueva 
versión completa de la OIR; 
 

13. En fecha 28 de abril de 2015, mediante correo electrónico No. PR-CE-000002-15, 
INDOTEL comunica a la concesionaria VIVA, ciertas acotaciones que debían de 
ser rectificadas en su OIR, solicitando a esta que remita de forma electrónica el 
documento de referencia con las rectificaciones señaladas; 
 

14. En fecha 28 de abril de 2015, mediante el correo electrónico No. PR-CE- 000004-
15, INDOTEL comunica a la concesionaria ONEMAX ciertas correcciones a su 
OIR , que debían de ser solventadas y remitidas  al órgano regulador para su 
ponderación, en ese sentido, en esta misma fecha ONEMAX remitió correo 
electrónico indicando al INDOTEL que verificaría  dichas observaciones; 
 

15. En fecha 28 de abril de 2015, mediante el correo electrónico No. PR-CE-000006-
15, INDOTEL comunica a la concesionaria COLORTEL ciertas acotaciones a su 
OIR con el objetivo de que esta las corrija y remita la versión rectificada al 
INDOTEL, que en respuesta COLORTEL remitió en esta misma fecha, correo 
electrónico marcado con la correspondencia No. 140254; 
 

16. En fecha 28 de abril de 2015, mediante correo electrónico No. PR-CE-000005-15, 
INDOTEL comunica a la concesionaria SKYMAX ciertas correcciones a su OIR, 
las cuales debían de ser corregidas y posteriormente remitir al INDOTEL la OIR 
completa con las rectificaciones señaladas por este órgano regulador; 
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17. Que en fecha 1 de mayo de 2015, mediante la correspondencia No.140419, la 
concesionaria TRICOM remitió a INDOTEL su OIR con las correcciones indicadas 
por el órgano regulador; 
 

18. Que en fecha 1 de mayo de 2015, mediante la correspondencia No.140418, la 
concesionaria ONEMAX remitió a INDOTEL su OIR con las correcciones 
indicadas por el órgano regulador; 

 
19. Que en fecha 1 de mayo de 2015, mediante la correspondencia No.140420, la 

concesionaria SKYMAX remitió a INDOTEL su OIR con las correcciones indicadas 
por el órgano regulador; 
 

20. En consecuencia, a la fecha las concesionarias CLARO, ONEMAX, ORANGE, 
SKYMAX, TRICOM, VIVA, COLORTEL y WIND han presentado al INDOTEL sus 
respectivas OIR, por lo que corresponde al Director Ejecutivo del INDOTEL revisar 
cada uno de estos documentos, a los fines de evaluar la integridad de la 
información presentada, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 6.2 del 
Reglamento General de Interconexión, que es a lo que se contrae la presente 
resolución, sujeto a los términos que se esbozan más adelante. 

 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER ESTUDIADO Y 

DELIBERADO SOBRE EL CASO:  

 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 60 de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 
153-98, dispone expresamente que el órgano regulador deberá dictar un “Reglamento de 
interconexión”, que contenga las normas técnicas, las pautas económicas y las reglas de 
procedimiento a que deban sujetarse los convenios de interconexión y la intervención del 
mismo órgano regulador;  
 
CONSIDERANDO: Que en ejercicio del anterior mandato en fecha 12 de mayo de 2012, 
el Consejo Directivo del INDOTEL dictó la Resolución No. 038-11, que aprueba las 
modificaciones introducidas a ese Reglamento General de Interconexión.  
 
CONSIDERANDO: Que dicha reglamentación establece en su artículo 6.1 la obligación, 
por parte de las prestadoras de servicios públicos de telecomunicaciones, de presentar al 
INDOTEL las OIR, que contengan el detalle mínimo de elementos de orden técnico y 
económico en los que una prestadora determinada ofrece la interconexión a su red, 
conforme se indicó precedentemente;  
 
CONSIDERANDO: Que el antes citado Reglamento establece en su artículo 6.8, que las 
prestadoras deberán actualizar sus Ofertas de Interconexión de Referencia (OIR) cada 
dos (2) años, y en ese sentido cabe señalar que, según los registros del INDOTEL, se 
indica que las mismas fueron completadas ante este órgano regulador hace tres (3) años; 
 
CONSIDERANDO: Que conforme establece el artículo 6.2 del citado reglamento, el 
Consejo Directivo del INDOTEL puso a cargo del Director Ejecutivo la revisión de la 
integridad de la información presentada en las OIR;  
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CONSIDERANDO: Que una vez revisada cada una de las OIR presentadas por las 
concesionarias, incluyendo aquellas depositadas con el objeto de completar las mismas, 
puede apreciarse que cumplen con lo requerido por el artículo 6 del Reglamento General 
de Interconexión, aprobado mediante la Resolución No. 038-11, con fecha 12 de mayo de 
2011, por lo que procede que esta Dirección Ejecutiva levante acta del depósito conforme 
de las referidas OIR.  
 
VISTA: La Constitución Dominicana, promulgada el 26 de enero de 2010;  
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 
1998; 
 
VISTO: El Reglamento General de Interconexión, aprobado mediante Resolución No. 
038-11, dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL con fecha 12 de mayo de 2011; 
 
VISTA: La correspondencia 138154, de fecha 2 de marzo de 2015, mediante la cual VIVA 
remite al INDOTEL, que contenía su OIR correspondiente;;  
 
VISTA: La correspondencia 138156, de fecha 3 de marzo de 2015, mediante la cual 
SKYMAX remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente;  
 
VISTA: La correspondencia 138263, de fecha 4 de marzo de 2015, mediante la cual 
CLARO remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente; 
 
VISTA: La correspondencia 138341, de fecha 6 de marzo de 2015, mediante la cual 
COLORTEL remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente; 
 
VISTA: La correspondencia 138342, de fecha 6 de marzo de 2015, mediante la cual 
TRICOM remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente; 
 
VISTA: La correspondencia 138343, de fecha 6 de marzo de 2015, mediante la cual 
ALTICE remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente; 
 
VISTA: La correspondencia 138405, de fecha 9 de marzo de 2015, mediante la cual 
WIND TELECOM remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente; 
 
VISTA: La correspondencia 138319, de fecha 6 de marzo de 2015, mediante la cual 
ONEMAX remite al INDOTEL que contenía su OIR correspondiente; 
 
VISTAS: Las comunicaciones números DE-0000622-15, DE-0000624-15, DE-0000623-
15, DE-0000625-15, DE-0000626-15, DE-0000627-15, DE-0000635-15 Y DE-0000637-15, 
de fecha 23 de febrero de 2015, mediante las cuales la señalada funcionaria le otorgó a 
las concesionarias TRILOGY DOMINICANA, S. A. (“VIVA”), COLORTEL, S.A. 
(“COLORTEL”), TRICOM, S. A. (“TRICOM”), ALTICE HISPANIOLA, S.A. (“ALTICE”), 
WIND TELECOM, S. A. (“WIND”), ONEMAX S. A. (“ONEMAX”), SKYMAX 
DOMINICANA, S. A. (“SKYMAX”), COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, S. A. 
(“CLARO”), respectivamente, un plazo de tres (3) días calendario, contados a partir de la 
fecha de la recepción de las comunicaciones antes indicadas, para emitir sus OIR 
actualizadas a la fecha a la Dirección Ejecutiva del  INDOTEL;  
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VISTOS: Los correos electrónicos de fecha 28 de abril que fueron remitidos por este 
órgano regulador a las diferentes concesionarias citadas con anterioridad, indicando 
diversas acotaciones a las OIR que fueran depositadas ante el INDOTEL; 
 
VISTAS: Las correspondencias mediante las cuales las prestadoras depositan en el 
INDOTEL las correcciones indicadas por este órgano regulador a las OIR; 
 
VISTOS: Los demás documentos que forman parte del presente expediente 
administrativo de que se trata;  
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO  

DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LEVANTAR ACTA de que las concesionarias COMPAÑÍA 
DOMINICANA DE TELÉFONOS, S. A. (CLARO), COLORTEL, S.A. 
(“COLORTEL”), ONEMAX S. A. (ONEMAX), ORANGE DOMINICANA, S. A. 
(ORANGE), SKYMAX DOMINICANA, S. A. (SKYMAX), TRICOM, S. A. 
(TRICOM), TRILOGY DOMINICANA, S. A. (VIVA) y WIND TELECOM, S. A. 
(WIND), han sometido y completado ante el INDOTEL sus correspondientes 
Ofertas de Interconexión de Referencia (“OIR”), los días 3, 4, 6 y 9  de marzo 
de 2015 respectivamente, acorde con lo dispuesto por el artículo 6 del 
Reglamento General de Interconexión, aprobado mediante Resolución No. 
038-11, dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 12 de mayo 
de 2011.  
 

SEGUNDO: DISPONER la notificación de copia certificada de la presente 

resolución a las concesionarias COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, 
S. A. (CLARO), COLORTEL, S.A. (“COLORTEL”), ONEMAX S. A. 
(ONEMAX), ORANGE DOMINICANA, S. A. (ORANGE), SKYMAX 
DOMINICANA, S. A. (SKYMAX), TRICOM, S. A. (TRICOM), TRILOGY 
DOMINICANA, S. A. (VIVA) y WIND TELECOM, S. A. (WIND), mediante 
carta con acuse de recibo, debidamente acompañada de un ejemplar de su 
respectiva OIR, así como su publicación en el Boletín Oficial del INDOTEL y 
en la página Web que mantiene esta institución en la red de Internet.  

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada por mí la presente Resolución, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy 
día seis (6) del mes de mayo del año dos mil quince (2015). Firmado: 
 
 
 
 
 

Alberty Canela  
Director Ejecutivo 

 


